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Todo embargo, aunque sea preventivo, faculta la
interposición de la demanda de tercería.

Recurso de nulidad interpuexto por doña María Agui-

lar en la causa que siguc von doña Isidora Ortí;:,

sobre tcrcería. — Promie de Ancash.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Jin cl juici<> scg'11idn por doña Isidora Ortiz (le Sc-

g'um c0n su marido (i'ml josé Natividad Segura. …m-

I)1'e separación (10 Menos. la demandante solicitó que

se cmbargasc ])1'cvcntivamcnt<- el establecimiento cu-

mercial Situado en la calle I-1…livar N 220 de la ciudad

de Huaraz. el que. según afirmó, corría a cargo de Se—

,qura.

Trabadn el embargo, rloña María Antonia A'guí-

lar interpuso demanda de terccría excluyente (1'e dn—

minío fundándola en que el establecimiento era de su

exclusiva prºpiedad. La sentencia de Primera Instan—

cia defirió a la demanda: peru la Corte Superior de

Ancash ha declarado ínsubsístente _x- nula la senten-

cia y todo lo actuado en atención a que las diligencias

de inventario y depósitos no son susceptibles de que

en ellas incidan tercerías.

El Físca] cm1sídera crróm—a esa tésis. Todo em-

bargo, aunque sea preventím_ autoriza al tercero cu—

yos bienes han sido secuestrados. para iniciar acción
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dc terceria. Es claro que 'la inclusión en un inventa-

-rio de bienes que se encuentran en poseci(m de otras

personas no puede dar origen ¡¡ tcrceria porque no

trae consig0 la (lcspnscsión. conforme al artículo 1195

,_ del C. d'c P. C.: pero en el caso de autos se trata (lc un

embargo preventivo pedido por la <lm112mdantc. “¡'de-

nado por el juez en la providencia de fs. ] vlta. _x' eje—

cutada según consta a fs. 2. 1.11 Icrccria es procedente

. _v en consecuencia soy de parecer que (¡cbc declararsw.
' nula la sentencia de fs. 31 vta. ;* urd'enar que la Cor-

te Superior absuelva el grado.

Lima. Q') de mu_… do 1044.

Lino Cornejo.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 27 de junio de 1944.

Vistos: de conformidad con el dictámcn del Señor

Fiscal. cuyos fundamentos se reproduc<e: y estando a

lo dispuesto en el articulo 742 del Código (lc Procedi—

mientos Civiles: declararon NULA la resolución (Iv

vista de fojas 39 vuelta. su fecha 26 de noviembre de

'- 1943: mandaron que la Corte Superior de Ancash ah-

suelva el grado confirmando () revocando la sentencia

expedida en el juicio seguido por doña María Antonia
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Aguilar contra Isidora Ortiz y José Segura, sobre ter-

ceria: y los devolvieron.

Portocarrero. —- Benavides Canseco. —— Pastor. —

Ballón. — Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam', Secretario.

Cuaderno No. 2317 de 1943.


